
RinoCórdoba 2024 

Reglamento para presentación de Temas Libres - Cirujanos en Formación 

Esta modalidad está dirigida a los profesionales en formación quirúrgica vinculada 
exclusivamente a la Rinoplastia y sus variantes (Estética, Funcional, Reconstructiva, etc.).


La misma consiste en la exposición de un caso problema, métodos de diagnóstico, diagnósticos 
diferenciales, enumeración de posibles tratamientos y su respectiva resolución, como así también 
las conclusiones del mismo.


A) Del Resumen del trabajo: (abstract)  

Se deberá enviar el resumen del trabajo para su aceptación a:


rinocordoba.residentes@gmail.com 

Fecha  límite el 18 de Febrero de 2024. 

Contener entre 100 y 200 palabras.

Archivo formato pdf.

Estructura: título, autores, introducción, material y métodos, resultados, conclusiones.


El Resumen debe estar firmado por el jefe de servicio o docente responsable.


B) De los Requisitos del trabajo completo: 

Inédito, original, no haber sido presentado en otro evento científico.

Hasta un máximo de 3 autores por trabajo presentado (1 autor y 2 coautores).

Todos los autores deben estar inscriptos en el RinoCórdoba 2024 para concretar la presentación,  
con las siguientes  especificaciones:

Tamaño para impresión A4.

Margen izquierdo 3 cm.

Letra Arial 10 a doble espacio una sola carilla.

Hasta seis páginas.


Contenido:


Titulo

Autores y coautores y lugar de realización

Introducción

Materiales y Métodos

Resultados

Discusión

Conclusiones

Declaración de conflicto de intereses

Bibliografía consultada (autores ordenada alfabéticamente)


Está totalmente prohibido por el Comité Científico la copia de material gráfico y/o fílmico que no 
pertenezca a los autores de los trabajos presentados (Ley Derecho a la Propiedad Intelectual).


C) De las Características y formato de la Presentación. 

Fotografías y videos deben estar en alta calidad (fotos 300 dpi+, videos 1080p+)

Evitar contraste de colores

Correcto uso de la ortografía

Se sugiere evitar uso de múltiples tipografías

Bibliografía debe estar al pié de cada diapositiva (no se acepta bibliografía en la última placa).




D) De la Exposición propiamente dicha 

Podrán llevar sus propias computadoras para la presentación de los trabajos, debiendo 
corroborar previamente la compatibilidad técnica con el Comité Científico.


Deberán contar con su respectivo dispositivo señalador (puntero láser, puntero digital, resaltador, 
etc.).


Los relatores disponen de 5 minutos de exposición, seguidos de las preguntas por parte del 
jurado si así lo considera.


El horario asignado para la presentación es inamovible e intransferible.


En razón a la ley 25.326 de Protección de Datos Personales, y la ley 26.529 de Derechos de los 
Pacientes, está prohibido grabar las presentaciones de los colegas expositores.


E) De la Certificación. 

Se entregará un solo certificado por cada trabajo presentado, entregado en formato digital.


La presentación implica el conocimiento y aceptación de este reglamento.


F) De las Funciones de las autoridades de mesa: 

Presidente de Mesa:

- Autoridad inapelable en la sala de exposición

- Presentará a cada expositor con su trabajo

- Tiene facultad de interrumpir la presentación del tema libre, conferencia o discusión, si 

esta interfiere con el desarrollo de las sesiones programadas subsiguientes.


Coordinador de Mesa:

- Responsable de hacer cumplir estrictamente los tiempos estipulados

- Debe informar al Presidente irregularidades con respecto al tiempo y desarrollo de la 

presentación.


Secretario de Mesa:

- Comprobar la presencia de los relatores previo al inicio de la sesión e informar al 

Coordinador

- Responsable del libro de las exposiciones del evento científico


F) De los Jurados. 

Serán los encargados de evaluar la calidad científica de los trabajos para dictaminar aquellos que 
serán premiados.


G) De los Premios. 

Habrá dos trabajos premiados


Primer premio: Una rotación por el servicio ISOF por una semana.


Segundo premio: Inscripción paga para el expositor del trabajo para RinoCórdoba 2025.


Ante cualquier problema o consulta, dirigirse al Presidente del Comité Científico: 
Dr. Braulio Peralta, brauliojperalta@gmail.com.


